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Bogotá D.C., abril 24 de 2023 

 
Señor 
MILITO MORENO 

No Registra 
Email: no registra 

Bogotá - D.C. 
 
REF: Respuesta al radicado IDU No.  20231850542882. 

 
Cordial saludo, 

 
En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 23 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en 

armonía con el artículo 16.4 de la Resolución No. 7680 de 2022, documentos en 
virtud de los cuales a la Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura le 

corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones que se formulen ante 
el Instituto, de manera atenta se da respuesta a la petición formulada, de acuerdo 
con la información registrada en las bases de datos de la Entidad, según las 

competencias que le corresponden. 
 

En virtud de lo anterior y con el fin de atender la solicitud, radicada en este Instituto 
con el número de la referencia, relacionada con la invasión en la alameda del Cortijo 
por carros, amablemente le comunicamos que es competencia de las Alcaldías 

Locales proteger, recuperar y conservar el espacio público e imponer las sanciones 
correspondientes, conforme a lo señalado en los numerales 7, 9 y 11 del Artículo 

86 del Decreto 1421 de 1993. 
 
Por lo anterior y con base en el artículo 21 de la Ley 1473 de 2011, (modificado por 

el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015), copia de esta comunicación y de su solicitud 
serán remitidas a la Alcaldía Local de Usaquén y al Ministerio de Defensa Nacional  

Policía Metropolitana de Bogotá, para que le proporcionen respuesta directa, dada 
su competencia. 
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Esperamos de esta manera haber atendido su solicitud, estaremos atentos a 
cualquier aclaración adicional sobre el particular. 
 

Cordialmente, 

  
Luis Ernesto Bernal Rivera 

Director Técnico de Conservación de  la Infraestructura 
Firma mecánica generada en 24-04-2023 06:58 AM 

 

Anexos: 1 Folio. 
Cc   Ministerio De Defensa Nacional Policia Nacional Metropolitana De Bogota           - Carrera 3b No. 64a - 00   Cp:     
(Bogota-D.C.) 
cc  Alcaldia Local De Usaquen      Inspección 1d De Policía Localidad Usaquén    - Calle 153 A No. 7- 08   CP:     (BOGOTA-

D.C.) 
Revisó: Lari Ricardo Peñuela Rodríguez - Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura 
Elaboro: Carlos Eduardo Rojas Barbosa – Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura 


